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<CAPt, 1 Las, Agrupación deportiva " 'CLUB POLTOZPO Ivo a ion o s o 

  

A . E 

CÁYt, 2 La: Agrupación Deportiva 

doo, Art. 3 Son fines de la. Agrupación: 
' úa |, ca). Desarrollar actividades físico-deportivas entendidas en la línea del depor 

proto ES te para tados y del tiempo libre, 

rrollo de la persona. 

la . de actividades fSsico-deportivas, no limitadas” a un sólo ámbito, 'modalidad o. 

disciplina, 'sin ánimo de luero. 

-b) Fomentar, promocionar y divulgar hi “la idea del ejercicio físico y él Aporta 

en general, pues Se reconoce que son un medio an servicio del pleno desa-- 

; | l 
e) Dorerzrller dos Xares du 7 tanartidar 1)  L) 

- . pr t .' 2 r 

alumnos y. exalumos del C.P. Gas E gán oxclusión de vrestaur 

ES uña Asociación privada. con personalidad. jurídi 

ca: y capacidad de obrar” que tiene por objeto exclusivo el fomento y. práctica 

. . Zo, . . 
,' . A 

. .. r 

A ' so | . 

| "GRUB FOLIDEROREDVO HABAS LI NI IN 
o Ss o se constituye al amparo 'de la Ley. 13/1.980- de 31 de marzo General, de la Cultu 

O ra Física y Deportes y de cuanto dispone el Real Decreto 1697/1982 Be 18. de =. 

UA sobre Agrupaciories Deportivas. 

1 

e 

”, 

1. especial con 

  

Ma eyulin y | colaboración á otros Cólegion Má licos de: Lugo ciudad ' 
0 rt. 4 Se entienden ligados por especiales vínculos a fín de' integrarse: en la Agrupa | 

a. ¿ción Deportiva " CLUB POLIDIPONRTI VO VAGA de Jugo DU os e á   > t.. ' 
: 4 

  

Art. “5 La Junta Directiva podrá: acordar la creación de tantas secciones deportivas - 

. COMO modalidades específicas ze practiquen er la Agrupación. ' Para tomar ' parte 

en. las competiciones de las respectivas Federaciones Española 

birse a las mismas, siéndole de aplicación los Estatutos, R 

o disposiciones | de estas, +. 

(sólo se citarán las Federaciones o. Federación a las que : quedes 

do exista, el deseo de tomar parte en competiciones Tederada 

' los alumnos, exalumnos Y padres de alumnos y fansiie| 
eres del Colesio Público CASAS de lao, _pudiendo acorersge a ella 

- elumoga y exalunnoside otros Colegios Públicos de Iugo ciudad : di COR | | | 
$     
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TAE, 6 “El tomicilio social se : fija en Ca Pe CAS E so y OpcEi abi 1 higo: 

  w 
A A debiendo, en caso de variación dar. cuenta al 

Consejo Superior de Deportes. a 

. Art¿:7 El ámbito de actuación de la Agrupación es (Local/Provincial) sin perjuicio 

| a integrarse en Organizaciones de ámbito territorial superiór si sos se o 

acord ara. | : | | 

| ¿CAPITULO “22 * ] o e Ea a ; o | ' 
. - ] 

 DE-LOS SOCIOS Po. o E : 

Art. 8 El número de socios será ilimitado, con la. sola condición. de que se den los tv | 

vínculos de. carácter social o profesional que les liguen con las personas - 

que, constituyen la Agrupación. La Junta Directiva podrá suspender sin embar: 

go la. admisión temporal de riúevos socios cuando la: falta de espaciós o capa 

E Ele cidad de las instalacionés así lo aconseje. o E € 
9 4 

CL APt.9 La Agrupación, se. compondrá de las siguientes clases de : socios: de honor, de : El 

; no 'ñúmere y eventuales. o o | . o | ; 5 o sa 

| a) Serán Socios de Honor, aquellas personas a quienes la Junta Directiva -— É 

- confiera por.sus relevantes méritos esta' distinción. Tendrán un puesto de e 

preferencia en los actos oficiales de la Agrupación: 
o $ . . a » sa E 

“lo coo. b) Serán Socios de Número, los que previa solscitud Sean admitidos: por la -. 

h Junta Directiva y RAS SUa gan la cuota. 

c) Serán Sociós Evantuadón. los que circunstancialmente li en. las - 

EJ oa actividades de la Agrupación y satisfagan las cuotas eo inscripción que Be' 34 

establezcan. ; O : cp 

a o | o poa ; 
O dl oo las Socios de Número gozarán de la' plenitud de derechos que confieren tos: 

os presentes Estatutos, siendo todos ellos miembros de.la Asamblea General en. 

lá que sólo. podrá ejercer- ¡derecho de voto:los mayores de edad. y los repre- : 

Ssentantes legales de los menores de edad. | . | to e | E 
¿Art.10 - Los Socios de Número tendrán los. Siguientes” derechos: | $ 

  
sa) Participar en el cumplimiento de los fines especificos de la Agrupación. 

| b) Exigir que la actuación de la Agrupación se ajuste a los 'dispuesto' en la. 

Ley General de Cultura Fisica y del Deporte a sus normas de desarrollo ya 

las. disposiciones estatutarias específicas, 

pros c) Separarse libremente de la Agrupación. 

 





30-07-2009 19:15 DE-F.G.F.S. 961-134229 T-992 P. 006/013 — F-165 
neos . a o ó; e ? nO . ; 1 i 1 A Pots “a ó no A OS 

  

: ó . , cs ' e, Ea + e e 2 14 vo . . . . E” “JC. - . “TE : a o. di L . “ ú ' . . » ' ; " eo, , É 5, . . ' eos eo i ; ' ca - A A eo; . 
so 8) Conccer sus actividades y examirar su documentación. 0.2 pp o 

O e): Ser elector y elegible para los Órganos de. representación Y; “gobierno, siem ' 

SS ' “pre que hayan cumplido la edad de dieciocho años y tengan Plena capacidad P
P
 

a 
a 

| de obrar. * o 

:Art,11 Se establece el principio de igualdad de tódos los asociados din discrimina 

y. ción por raza, Sexo, religión, “¡ideología o «cualquier otra. condición: o circuns : 

tancias personal o social. co Ro e SS 
ta 

Art.12" Son obligaciones de los Socios- de Número, además: de las de carácter. Jurídico, 

a político y económico que se desprende de los presentes Estatutos y Reglamen- 
, : tos que: se desarrollen, el acatamiento a los mismos y.a los acuerdos que. -- 

p É | adopten sus - órganos de gobierno, así como la difusión y práctica de la acti- 

o vidad Tísica y deportiva que constituye el ars social, y raria las cuo-= ' 

ET tas establecidas. *. o in 

za Wes . : . o .* . 1 A Art.13 Para ser admitido"como socio, en cualquiera de las modalidades, será necesa- p 

rio; ; | no soa oo AA dE 

a) Reunir las condiciones señaladas para cada una de éllas. 

b) Solicitarló por escrito a la Junta Directiva. 

c) Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente. 

Art.J4 La condición de socio se pierde: 

o a) Par voluntad propia. 

$) Por falta dé pago de las cuotas sociales establecidas. 

1, +6) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter grave, 

4 o ¿ POE audiencia del interesado, que habrá de ser ratificado en la panes ¡ 

ra Asamblea General que se celebre, ' o E E 

Mao ENPITULO 38. | ES o o 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION   
“ 

an
 

| 
a 

“Art.15 La Agrupación estará regida por los siguientes órganos de gobierno: 

a) La Asamblea General. | o o | 

Po
 

b) La Junta Directiva. 
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c) La Presidencia, 
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    LA ASAMBLEA GENERAL O : A 

“Art..16 La Asamblea Cenerál es'el órgano supremo de gobierno de la Agrupación... | 

Estará integrada por todos los socios de número y por los representantes —. 

; legales de todos los asociados que no gocen de este derecho. 

si 41 número de integrantes no excediera de dos. mil podrán intervenir, di-- 

rectamente, los socios e número y los ePOS OADENARES legales. 

eo 2 si se Sobrepasara dicha cifra la participación en la Asamblea se hará por: pa 

el procedimiento de compromisarios eligiéndose por sufragio igual, libre, 

directo y MO treinta y" tres representantes, por unidad de millar o frac 

ción. '. o, | o no pa É 
. Ñ 7 , 

DS : y. Los socios candidatos deberán ser presentados con quince días 'de ¡antelación 

A a la fecha de la elección, acompañandose la expresa 'aceptación de: tales can: 

o cs 'didatos. | 

Si el número de candidatos no llegare a la zifra de treinta y tres por mi-- 

- llar, la diferencia existente será subsanada, por el sistema de turno 'rota— 

A E 1 torio por sorteo entre socios, quedando excluidos de sucesivos sorteos los 

vo que hubieren salido elegidos pór tal sistema en mandatos 'ánteriores. 

“El mandato de los socios- representantes será de dos años,: debiendo, por tan : 

ba - TO, intervenir en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias* como EX 

a o 3 traordinarias que se celebren. en el periodo para el que fueran elegidos. 

Art. 17. AS UEBROneS a la' Asamblea General: - nt 

sl oa, a) Elegir Prábiñente y miembros de la Junta Directiva, mediante sufragio —— 

personal, libre, directo y secreto de todos los socios con derechoa vato. 

o soo BB) Disecutir y aprobar, si procede, la memoria anual, la liquidación del -- +: | 

' U ejercicio social, el balance y la rendición de cuentas. 

:6) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos. 

.d) Conocer, discutir y aprobar, en su caso, las propuestas de-la Junta Di-- 

rectiva. 

e) Estudiar y resolver las proposiciones formuladas por los socios, (con la 

debida antelación), y que. deberán ir firmadas como mínimo por 

     

    

por ciento de los mismos. 

  

   

ye a ¿Up Ys Qu 

y ¿cora 
.. NO Ed 
. ton #. xa = . ik 

-£) Señalar las condiciones y formas de. admisión de nuevos $5 AOS. 

la cuantía de la cuota que han de. satisfacer los asociad EA
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Art. 19 La Asamblea General deberá ser COMNCCLOAR, en sezidr, Ordinaria, al menaz 

19:15 DE-F.G.F.S. 

i) Crear servicios en beneficio de Jos ascciados. 

É . - , . ” “o LO . ñ "ls 
| 

E) Elaborar. los Reglamentos de Régimen Interior de, la Agrupación, así como, proponer las modificaciones de los mismos y de los presentes Estotutos.. 7 
' 

. 

h) Disponer y enajenar lós bienes de la her pación, temas dinero á présta= mo y, emitir titulos transmisibles representa ativos des deudas. x 

3) Conocer y ratificar. las alias y batas de los escoiados.. 
Los apartados a), f), E) y h), serán de Corset, encia «de Asamblea! “General EX - traordinaria. 

Arto: 18. Las Asambleas Gen rales, tanto erdinerigza' como extraordinarias ; Quedarán 

son ES 
| : | validamente constituidas en primera convoratoria cuando concurran en ella, presentes. o | representados la' mayoría ¿e E ÓS socios de número. Si en segun- da convocatoria no hubiese concurrido 1a Qu rta parte de los. miembros de la Asamblea, se procederá a una tercera y última convocatória, tanto si es ordinaria como extraordinaria, quier a qué sea el número de miembros - presentes. 

una. vez al año, y en sesión extraordinaria, cuando asi lo considera ¿da due ta Directiva o lo: 501 iciten, un miridoo del 104 de los socios miénbros de - la PO td y siempre quince días hábiles antes due la Fecha de celebración. 

LA JUNTA DIRECTIVA SS do 
Art. 20 La Junta Directiva como órgano de Gobierno dela Entidad, -ejecutará los 

rt. 21 
*: 

acuerdos adoptados por la Asamblea General y ejercerá lás funciones que es te Estatuto le confiere. Estará formada por un número de” miembros no infe- rior a cinco ni superior a veinte, al Trente de la cual habrá!un presiden- te y de la que formarán parte un vocal por cada una de las posibles seccig nes deportivas federadas. El vicepresidente, secretario y tesorero serán - elegidos por los vozales entre los que ostenten esta condición, 

En especial corresponde a da Junta Direntiva 

a) Dirigir la gestión de la Entidad velande par el cúmplimierté de su obje to social, 
| | 

981-134229 T-992 P.008/013 P-165 
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Art: 22 

E.:23; 

Art. 24; 

Art. 25: 

Ca 
s 

rt. 26 

It. 27 

cx PRESIDENCIA 

ss 28. El Presidente. y en su defecto sunt quiena e de los Visepresigentes. es el re. 

19:16 981-134229 T-992 DE-F.G.F.S. 

ún: 
4 

b) Crear las Comisiones O Grupos de Trabajo, que considere necesarias. 

e) Nombrar las persónas que hayan de dirigir las distintas comisiones o 

áreas de participación, así como organizar todas las actividades de- ' 

| portivas de la Agrupación. ,. ; Lo ÓN Po la 

d) Formular el inventario, balance y memoria anuales que hayan de ser - 

sometidos a la aprobación de la Asamblea. 

e) Redactar o reformar el Reglamento de Régimen Intericr, fijando las =, 

normas de uso de las instalaciones y tarifas correspondientes. 

General, mediante sufragio libre y secreto, teniendo una duración de - 

' cuatro. años, renovándose por mitad cada dos años, de manera que la pri- 

mera no alcance al Presidente, un Vicepresidente-y Tesorero. Todos los 

cargos directivos serán reelegibles. 

La Junta Directiva quedará válidamente constituida cuando asistan, al — 

menos, el Presidente 'o un Vicepresidente y la mitad de los restantes - 

- miembros. 

La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días de an- 

telación, como mínimo, a la fecha de celebración. También podrá ser = : 

convocada a petición de tres o más de sus miembros. 

P.009/013 P-165 

“Todos Los cargos de esta Junta Directiva serán clegídos por la Asamblea - 

La Junta Directiva también quedará válidamente constituida cuando estén | 

presentes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria pre 
1 

via, 

El Secretario cuidará del archivo de la documentación, redactará cuan-- 

: “llevará el Libro de Registro de Asociados y Libro de Actas. ' 
1 

El Tesorero será el depositário de la Agrupación y, firmará los recibos. | 

-y autorizará los pagos y llevará los libros de Contabilidad. Durante el 

primer mes de cada año formalizará un balance de situación y las cuen-- 

tas de ingresos y gastos, que se pondrán en conocimiento de todos los 

asociados. . 

1 

. tos documentos afecten a la marcha administrativa de la Agrupación y --. o 
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o, 
not , 

  

Junta Directiva, decidiendo con su voto de calidad los, casos de 'empate' y Ñ or 

¿€jercerá las funciones especificas que el Reglamento y la: Asamblea. Gen 

ral le confieran.: 
   

   

CAPITULO 49 

DEL REGIMEN ESONOMICO. FINANCIERO 

e Art. 29 En el momento de prención de esta Agrupación Deportiva el patrimonio fú 
- ' dacional es” A O IE | 

  

y en el futuro estará integrado por: 

a). Las aportaciones económicas. de los socios, que apruébe la Xuaubioa Ge 

' neral conforme a las normas ¡establecidas en el reglamento interior. 

b) Las donaciones. O subvenciones que reciba. ' 

Cc) Los resultados económicos que puedan producir los actos que organice | 

la entidad. 

. 

A
A
A
 
A
R
 

A
 

A
 
A
 

A
 
A
 

a 
A
 

. 
A
 

e d) Las rentas, frutos o interéses de su patrimonio, 

Art. 30. Queda expresamente excluido como fin de la Agrupación el ánimo de lucro, 

y no podrá destinar sus biénes a fines industriales comerciales, profe- ; 4 

sionales o de servicios ni ejercer actividad de igual carácter con La fi 

nálidad de repartir beneficios entre sus Socios. 

La totalidad de sus ingresos deberán aplicarse al cumplimiento de sus ri 
nes sociales. Cuando se trate de ingresos procedentes de competiciones o”. 

manifestaciones deportivas dirigidas al público, estos beneficios debe-— 

rán aplicarse exclupivamente al fomento y desarrollo de las actividades 

L
e
 

¡físicas y deportivas de los socios, Cuando los ingresos procedan de sub=' 
venciones recibidas con cargo a los presupuestos' del Consejo Superior de 

Deportes, el control de los gastos imputables a esos fondos corresponde, 
ó mo a aquel Organismo, sin perjuicio de” las funciones que correspónden a la 
cn Intervención General de la Administración del, Estado. 

Art. 31 Podrá gravar y enajenar sus bienes inmuebles, tomar. dinero a préstamo y 

emitir títulos transmisibles representativos de deuda o parte alícuota 

patrimonial siempre que cumpla los siguientes requisitos: o 

a) Que sean autorizadas tales operaciones por mayoría de dos tercios en 

Asamblea General Extraordinaria. a 
cl DO 

b) Que dichos actos no comprometan á modo irreparable al Patrimonio XE GALS 
ss 

la Agrupación o a la actividad físico-deportiva que constituyg'. Bb. ¿OL o 
jeto social. Para la adecuada: Justificación de este extremo pades e "ES Pp Eo 
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exigirse, siempre que lo soliciten un cinco por ciento, al. menos, de o o 

los asociados ,, el oportuno dictámen económico-actuarial, o A o o 

c) Cuando se trate de tomar dinero a préstamo | en cuantía superior al 50 ' 

. por ciento del presupuesto anual de :la Agrupación o que represente - 

un porcentaje igual del valor del patrimonio, así como 'en los Supues  ' 

tos de emisión de títulos requerirá la aprobación del. Consejo Supe-= 

rior de Deportes. 

El producto obtenido de la enajenación de.instalaciones deportivas o de 

los terrenos en que se encuentren, deberá invertirse integramente en la 

adquisición, construcción o mejora de bienes de la misma naturaleza. 

Art. 32: Los títulos de deuda: 0 de parte cintia patrimonial. que emita la Agru- 
Fr 

' pación serán nominativos. 

. Los títulos, se inieribiria en un libro que llevará al in Agrupa= 

ción, en el cual ge anotarén las sucesivas transferencias. 

o “En todos los títulos constarán el valor nominal, la fecha de “emisión y, 

en su caso, el interés y plezo de amortización. 

Art. 33 Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los. socios, y Su po- 

sesión no conferirá derecho alguno espacial salvo ía percepción de los 

intereses establecidos conforme á la legislación vigente. | : o no 

Los títulos de parte alícuota patrimonial serán así mismo suscritos -por 

los socios. La condición de socio no está limitada a quienes se encuen- 

tren en posesión de tales títulos, no se conferirá a sus poseedores al- 

gún derecho - “especial. En ningún caso estos titulos darán derecho a la 

percepción de dividendos o beneficios. 

Los titulos de deuda o parte alícuota patrimonial serán transferibles — 

0 de acuerdo con: los requisitos 'y condiciones que, en cada.caso, estable E    
Von ' ca la Asamblea General:   

CAPITULO os 

  

DEL REGIMEN DOCUMENTAL DE. LA AGRUPACION 

Art. 34 Integrará el régimen documental y contable de la Agrupación: 

8) El libro de Registro de Socios, en el que deberá constar sus nombres 

y apellidos, el número del Documento Nacional de Identidad, profesión 

y, en su caso, cargos de representación, gobierno o administración - 

. que ejerza en la Agrupación. El libro de REgistro de Socios tembiéo > no 
é # 

E GA NS 

especificarálas fechas de altas y bajas, y las de toma de pose ÍA el N 

| : TE Sr 
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     b soo . o ' tx» m3 ' . as r Ñ Ns or, na 
on - ¿ss “4 a te r a was .. mm nm te 

. . . a , 

ia cese” de” los' gargos:, “aludidos. DONO On an O O oa pron 

a b) Los libros de actas: ¿onsignarán las Feunicnés “que celébre la: 'Abanblea' OS Ó 

on U Me ' General y Ja! “Junta” Directiva, : ¡con expresión | de la: fecha, asistentes,” eN 

“el : e asuntos. tratados y: acuerdos adoptados. Lás. actas “serán' “suscritas, ca 

todo caso, por” el Presidente, y Secretario: del. órgano. colegiado. , A - . «$ 
á 2.7 a ú y . 

4 ..oa* py. op e : tn : A! 1 “ , 2 t sx bere | 

a A e) Los libros de contabilidad en. los que. tigurarán tanto el Patrimonio - : Sa 

como" los derechos! y obligaciones, e. ingresós y gastos de” -la Agrupación, 

on e e debiendo precisarse: da procedencia de aquéllos y la” inversión o desti to 
er e 

r 

' ' 
A a , . to so? Va A : 

La SS no 'de Estos, ' Los + el O e DS e Ñ 

a) El. balance de la tuación y las cuentas de sus ingresos y “gastos ' que 

:la Agrupación deberá formalizar durante. el primer mes, de cada año" y - 

ea NN que pondrán en conocimiento de todos (BUS socios. 6 

e) Todos: aquellos auxiliares que “consideren oportunos para un mejor desen     

  

   

         
   

a O ' volvimiento de sus fines. - ' - Dora I Ñ AS 
e : . pe . a : 3” ¿o Culture 
TS, , ; | SR 2 . e 

. CAPITULO 62 ue 

pou - : | as 
AO. 

“ESTATUTOS, REGLAMENTOS y DISOLUCIÓN DE LA- AGRUPACIÓN, SS 
  Sy 

E dutos 35 “Los presentes Estatutos “serán desarrollados en un Reglamento Interl 

o 

“en el qué” en cuanto no se oponga a la normativa Vigente: de carácter de" 

: y portivo, Y. de conformidad con los preceptos de: los Estatutos: : 
: . ; coa pa en q... 

; 36 “Los “presentes Estatutos y. El Reglamento sólo podrán ser. n modificados, za 

formados y derogados 'en la Asamblea General Extraordinaria, convocada al- 
1 bo 

“AS, ao efecto; : mediante “acuerdo. que deberá adoptarse. en votación cualificada. de to ns 

  

“oo dos tercios, de: los “socios de número asistentes. En caso de que la modip 

SN SS ficación, o reforma sea a consecuencia de disposigiones de 'Xos órganos su 

. - periores: deportivos queda facultada la Junte Directiva pará dictar las y 

o. ES normas provisionales de aplicación que Fefrendará la Asámblca en la prid a, 

mera reunión que célebre, adecuándose en todo caso: «al, Real. Decreto. que. = so | 

Do, q desarrolla la Ley de Sl Física ' en cuanto se refiere a las Agrupacio”, A A 

nes Escolares. o, E TS | o. | ; ca non A es) | 4 
Art, 37 La Agrupación se extinguirá o disolverá a: propuesta de la Junta Directiz. 

Lo va por unanimidad de todos' sus miembros, mediante acuerdo adoptado, en vo 

   

   
  

Ln e tación 'cualificada de dos tercios, por la Asamblea General Extraordina=- 

ria que se celebre a tal fin io, e as 
C E 

Art, 38 En caso' de disólución, su patrimonio neto revertirá. ade co 

actividades físico-deportivas y en la forma 'que orita Das. 
nes legales aplicables. : A Ey 
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La Coruña A 11 de Julio de 1.984 N     
  

Adjunto le remitimos, copia de los Estat 

tos presentados en esta Dirección General, para su 

inscripción en el Registro de Clubs, Entidades y FP 

deracianes Deportivas de Calicia, una vez realizad 

la diligencia de aprobación definitiva de los mis- 

mos. 

        SR. PRESIDENTE DEL CLUB DEPORTIVO C 45 4S. Cep» Casas 
SATA A Y, 

 



Y



5. PAS 2003 18:25 FGFS DELEGACION LUGO NO0478 P.2/73 

a” 

AGRUPACION DEPORTIVA |. Ga. Po. CASAS DE LUGO 

ESTATUTOS 

CAPITULO 12 

DE LA ENTIDAD 

Art. 1 La Agrupación deportiva “" CLUB POLIDEPORTIVO CASAS" 

" es una Asociación privada con personalidad juríc 

  

  

ca y espacidad de obrar que tiene por objeto exclusivo el fomento y práctic: 

de actividades físico-deportivas, no limitadas a un sólo ámbito, modalidad « 
, 

disciplina, sín ánimo de lucro, 

Art. 2 - La Agrupación Deportiva "CLUB POLIDEPORVTITVO CASAS" 

€ se constituye al amparo de la Ley 13/1.980 de 31 de marzo General de la Cul: 

Pos ” ra Física y Deportes y de cuanto dispone el Real Decreto 1697/1982 de 18 de 

Junio sobre Agrupaciones Deportivas. 
a 

pr. pa e o a. OR: E 

Art. 3%. So e sdeslaA ru acións La rn A IAEA 

  

   

  

ua EX - 

EE ol nonero0 liar actividades Tisico=ceporttvicnaE: 

  

te para todos y del' tiempo libre. 

b) Fomentar, promocionar y divulgar la idea del ejercicio físico y el depor 

-en general, pues se reconoce que son un medio al servicio del pleno desa 

rrollo de la persona. 

ec) Desarroller loy fines úe los evartuces 7) y Ph) ¿nn especial co 
  

alumnos y exalumos del C.P. Casés, gin exclusión in urnas 

o eyude y coláboración a otros Colegios Públicos de Lugo ciuda 
Artt” 4 Se entienden ligados por especiales vínculos a fín de integrarse en la Agru 

Y ción Deportiva " CLUB POLIDIPORTIVO CASAS" de Iuzo 

"a los alumos, exalumnos y padres de alummos y fo 

ares del Colegio Público CASAS de Iugo. pudiendo acogerse a ell 

“alumnos y :exalumos de otros Colegios Públicos de Lugo ciudad 

Art. 5 La Junta Directiva podrá acordar la creación de tantas secciones deportiva: 

como modalidades específicas se practiquen en la Agrupación. Para tomar pa! 

en las competiciones de las respectivas Federaciones Españolas deberán adsc 

birse a las mismas, siéndole de aplicación los Estatutos, Reglamentos y der 

disposiciones de estas. 

(sólo se citarán las Federaciones o Federación a las que quede adsrrita, c. 

do exista el deseo de tomar parte en competiciones federadas)
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Art. 6 

  

Art. ? 

El domicilío social se fija en Co Po CADAS , e/ Casto “fr TAO 

debiendo, en caso de varieción dar cuenta al 
  

Consejo Superior de Deportes. 

-El ámbito de actuación de la Agrupación es (Local/Provincial) sin perjuicio 

de integrarse en Organizaciones de ámbito territorial superior si así se - 

acordara. 

CAPITULO 22 

DE LOS SOCIOS 

Art. 8 

Art. 9 

Art.10 

El: número de socios será ilimitado, con la sola condición de que se den los 

“vínculos de carácter pocí'al o profesional que les liguen con las personas - 

que constituyen la Agrupación. La Junta Directiva podrá suspender sin embar 

go la admisión temporal de nuevos socios cuando la falta de espacios o capa 

cidad de las instalaciones así lo aconseje. 

La Agrupación se compondrá de las siguientes clases de socios: de honor, de 

t 

número y eventuales. 

a) Serán Socios de Honor, aquellas persunas a quienes.la Junta Directiva a 

confiere per..sus relevantes méritos esta distinción. Tendrán un puesiu de 

preferencia en los actos oficiales de la Agrupación. 

b) Serán Socios de Número, los que previa solicitud sean admitidos por la 

Junta Directiva y satisfagan la cuota. 

c) Serán Socios Eventuales, los que circunstancialmente participen en las 

actividades de la Agrupación y satisfagan las cuotas de inscripción que st 

establezcan. 

Los Socios de Número gozarán de la plenitud de derechos que confieren los 

presentes Estatutos, siendo todos ellos miembros de la Asamblea General e 

la que sólo podrá ejercer derecho de voto los mayores de edad.y los repre 

sentantes legales de los menores de edad. 

Los Socios de Número tendrán los siguientes derechos: 

a) Participar en el cumplimiento de los fines especificos de la Agrupació 

b) Exigir que la actuación de la Agrupación 5€e ajuste a los dispuesto en 

Ley General de Cultura Física y del Deporte a sus normas de desarrollo y 

las disposiciones estatutarias específicas. 

c) Separarse libremente de la Agrupación.
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d) Conocer sus actividades y examinar Su documentación. 

e) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobierno, sien 

pre que hayan cumplido la edad de dieciocho años y tengan plena capacidad 

de obrar. 

Art.11 Se establece el principio de igualdad de todos los asociados din discrimina- 

ción por raza, Sexo, religión, ideología o cualquier otra condición o circuns 

tancias personal o social. 

Art.12 Son obligaciones de los Socios de Número, además de las de carácter jurídico, 

e
 

Y 

político y económico que se desprende de los presentes Estatutos y Reglamen- 

tos que se desarrollen, el acatamiento a los mismos y a los acuerdos que -- 

adopten sus órganos de gobierno, así como la difusión y práctica de la acti- 

vidad física y deportiva que constituye el objeto social, y abonar las c:10-- 

tas establecidas. 

Art.13 Para ser admitido como socio, en cualquiera de las modalidades, será necesa- 

rio: 
x 

a) Reunir las condiciones señaladas para: cada una de ellas. 

b)- Solicitarlo por escrito”a la Junta Directíva. 
a AO 

A AA 

c)' Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente. 

Art.14 La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales establecidas. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de cará .er grave, 

previa audiencia del interesado, que habrá de ser ratificado en la prinme- 

ra Asamblea General que se celebre. 

CAPITULO 32 

DE LOS ORGANOS _DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Art.15 ' La Agrupación estará regida por los siguientes órganos de gobierno: 

e 

a) La Asamblea General. 

b) La Junta Directiva. 

c) La Presidencia»
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LA ASAMBLEA GENERAL 

Art. 16 

Art. 17 

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Agrupación. 

Estará integrada por todos los socios de número y por los representantes 

legales de todos los asociados que no gocen de este derecho. 

Si el número de integrantes no excediera de dos mil podrán intervenir, di-- 

rectamente, los socios de número y los representantes legales. 

Si se sobrepasara dicha cifra la participación en la Asamblea se hará por - 

el procedimiento de compromisarios, eligiéndose por sufragio igual, libre, 

directo y secreto treinta y tres representantes, por unidad de millar o frac 

r 

ción. 
4 

Los socios candidatos deberán ser presentados con quince días de antelación 

a la fecha de la elección, acompañandose la expresa aceptación de tales can 

didatos. 

Si el número de candidatos no llegare a la cifra de treinta y tres por mi-- 

llar, la diferencia existente. será subsanada, porel sistema de turno rotí- 

torio por sorteo entre” “socios, quedando excluidos de sucesivos Sorteos los 

que hubieren salido elegidos por tal sistema en mandatos anteriores. 

El mandato de los socios-representantes será de dos años, debiendo, por tas 

to, intervenir en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias como ex-- 

traordinarias que se celebren en el periodo para el que fueran elegidos. 

Corresponde a la Asamblea General: 

a) Elegir Presidente y miembros de la Junta Directiva, mediante sufragio -- 

personal, libre, directo y secreto de todos los socios con derechoa vot: 

b) Discutir y aprobar, si procede, la memoria anual, la liquidación del -- 

ajercicio wocial, el balance y la rendición de cuentas. 

e) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos. 

d) Conocer,' discutir y aprobar, en Su ceso, las propuestas de la Junta Di-- 

rectiva. 

e) Estudiar y resolver las proposiciones formuladas por los socios, (con 1. 

debida antelación), y que deberán ir firmadas como mínimo por el cinco 

por ciento de los mismos. 

f-) Señalar las condiciones y formas de admisión de nuevos socios y acordar 

la cuantía de la cuota que han de satisfacer los asociados.
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Art. 19 
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g) Elaborar los Reglamentos de Régimen Interior de la Agrupación, asi como 

proponer las modificaciones de los mismos y de los presentes Estatutos. 

h) Disponer y enajenar los bienés de la Agrupación, tomar dinero a présta- 

mo y emitir titulos transmisibles representativos de deudas. 

í) Crear servicios en beneficio de los asociados. 

3) Conocer y ratificar las altas y bajas de los asociados. 

Los apartados a), f), B) y h), ¡serán de competencia de Asamblea General Ex 

traordinaria. 

Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias y, quedarán 

validamente constituidas en primera convocatoria cuando concurran en ella, 

presentes O representados la: mayoria de sus socios de número. Si en segun- 

da convocatoria no hubiese concurrido la cuarta parte de los, miembros de 

la Asamblea, se procederá a una tercera y Última convocatoria, tanto si es 

ordinaria como extracrdinaria, cualquiera qué Sea el número de miembros - 

presentes: 

. a 

La Asamblea General deberá ser convocada, en sesicr ordinaria, al menos  - 

una vez al, año. y en sesión extraordinaria, cuando así lo “vensidera lí Jun 
aso 

“tar Rimectivaro. lo soliciten, un mínimo del 10% de los socios miembros de - 

LA JUNTA 

la misma y siempre quince días hábiles antes de la fecha de celebración. 

DIRECTIVA 
  

Art. 2O 

Art. el 

La Junta Directiva como órgano de Gobierno de la Entidad, ejecutará los - 

acuerdos adoptados por la Asamblea General y ejercerá las funciones que €s 

te Estatuto le confiere. Estará formada por un número de miembros no infe- 

rior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual habrá un presiden- 

te y de la que formarán parte un vocal por cada una de las posibles seccio 

nes deportivas federadas. El vicepresidente, secretario y tesorero serán - 

elegidos por los vocales entre los que ostenten esta condición. 

En especial corresponde a la Junta Directiva: 

a) Dirigir la gestión de la Entidad velando por el cumplimiento de su ODJ2 

to social.
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Art. 22 

Art. 23 

Art. 25 

Art. 26 

Art. 27 
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b) Crear las Comisiones O Grupos de Trabajo. que considere necesarias. 

c) Nombrar las personas que heyan de dirigir las distintas comisiones O- 

áreas de participación, así como organizar todas las actividades de- 

portivas de la Agrupación. 

d) Formular el inventario, balance y memoria anuales que hayan de ser - 

sometidos a la aprobación de la Asamblea. 
| 

e) Redactar o reformar el Reglamento de Régimen Interior, fijando las - 

normas de uso de las instalaciones y tarifas correspondientes. 

Todos los cargos de esta Junta Directiva serán elegidos por la Asamblea 

General, mediante sufraglo libre y secreto, teniendo una duración de - 

cuatro años, renovándose por mitad cada dos años, de manera que la pri- 

mera no alcance al Presidente, un Vicepresidente «y Tesorero. Todos los 

cargos directivos serán reelegibles. , 

La Junta Directiva quedará vélidamente constituida cuando asistan, al - 

menos, el Presidente o un Vicepresidente y la mitad de los restantes - 

miembros. 
a 

La Junta Directiva será convocada por su Presidente con-dos días de an- 

- 

telación,, como 'mínino, a [qifecha” , de celebración. También podrá ein - 

va NENTE 
Ro; SEO SES Y 

convocada a petición de tres o más de sus miembros. 

La Junta Directiva también quedará válidamente constituida cuando estén 

presentes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria pre 

via. 

El Secretario cuidará del archivo de la documentación, redactará cuan-- 

tos documentos afecten a la marcha administrativa de la Agrupación y -- 

llevará el Libro de Registro de Asociados y Libro de Actas. 

El Tesorero será el depositario de la Agrupación , firmará los recibos 

y autorizará los pagos y llevará los libros de Contabilidad. Durante el 

primer mes de cada año formalizará un balance de situación y las Cuen-- 

tas de ingresos y Bastos, que se pondrán en conocimiento de todos los 

asociados. 

LA PRESIDENCIA 

Art. 28 El Presidente y en su defecto cualquiera de los Vicepresidentes es el re 

presentante legal de la Agrupación y presidirá la Asamblea General y la
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, y 

"y E 
| 

5 Junta Directiva, decidiendo con su voto de calidad los casos de empate y 

ejercerá las funciones específicas que el Reglamento y la Asamblea Gene 

ral le confieren. 

CAPITULO 42 

DEL REGIMEN ECONOMICO FINANCIERO 

Art. 29 En el momento de creación de esta Agrupación Deportiva el patrimonio fun 

decional es IN MIL PESETAS 

y en el futuro estará integrado por: 

a) Las aportaciones económicas de los socios, que apruebe la Asamblea Ge 

neral conforme a las normas establecidas en el reglamento interior. 

b) Las donaciones o subvenciones que reciba. . 

c) Los resultados económicos que puedan producir los actos que organice 

7 d) Las rentas, frutos o interéses de su patrimonio. 

Art. 30 Queda expresamente excluido como fin de la Agrupación el ánimo de lucro, 

y no podrá destinar sus bienes a fines industriales, Somarcialos. profe- 

sionales'o de servicios ni ejercer actividad de igual carácter con la fi 
a E 

nalidad de repartir deneficios entre sus socíos. 
e O ne ta de 

Ú 

La totalidad de 'sus' ingresos deberán aplicarse al cumplimiento de sus fi 

  

nes sociales. Cuando se trate de ingresos procedentes de competiciones O 

manifestaciones deportivas dirigídas al público, estos beneficios debe-- 

rán aplicarse exclusivamente al fomento y desarrollo de las actividades 

físicas y deportivas de los socios. Cuando los ingresos procedan de sub- 

venciones recibidas con cargo a los presupuestos del Consejo Superior de 

ó Deportes, el control de los gastos imputables a esos fondos corresponde 

a aquel Organismo, sin perjuicio de las funciones que corresponden a la 

Intervención General de la Administración del Estado. 

Art. 31 Podrá gravar y enajenar sus bienes inmuebles, tomar dinero a préstamo y 

" emitir títulos transmisibles representativos de deuda o parte alícuota 

patrimonial siempre que cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que sean autorizadas tales operaciones por mayoría de dos tercios en 

Asamblea General Extraordinaria. 

b) Que dichos actos no comprometan a modo irreparable al patrimonio d-. 

la Agrupación o a la actividad físico-deportiva que constituye su ot 

' jeto social. Para la edecuada justificación de este extremo podrá
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     ASIE ENTO DE PRESENTACION , 

Se hace constar que los Estatutos: O Piti fentio Cale, 

con dor. 2. OR Colap Localidad do 

Provincia fo pertónecianto a ta Federáción 
de co lun 77 a presentados en el día de la 

fecha en cla Ta de Untr, Podosaciones y Entidades deportivas de 

Ja Direc) oral da De, vlos de la Xunta da Galicia para su 

exámen y aprobación, si procede. 

la Coruña, %W Quecrdo 1/9 LY 
EL JEFE DEL REGISTRO, 

    

  

  

An — 

  

N set % hacer nsfar que e los y presentes Estatutos de 

pzz A alo E 

Han sido. aprobados, de conformidad con lo” dispuesto en 'el Decreto 

82/1983, de 21 de Abril. publicado en el Diario Oficial de Galicia Ss 47. de 

teca 8 de Mayo de -1983, 

e a Ta Coruña: PA Guerra IS 

            

   

      

“PRESIDENCIA 
SECRETARÍA XERAL PARA O 

. DEPORTE 

DIUIXENCIA Para: facer constar que a 
presente tatocopia lo Di mesada coseu 

a AE $ que 
MANE: ano ULA. 2002 /. 

  

    
  

  

q é A AN A dus ] 

E - AT ROS AS EAN RIO or ARIO;. po 
--» * . y ". > d: ó 4 e 

po PEN 
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     ASIENTO. DE PRESENTACION 

So hace cons? qo los Estatutos. Ote Ptitefctio Calar 

con dois : OA Corr Localida” ho 

Proyineí9 hugo pertánecionte a da Federáción 

de o a 4 presentados en el día de la 

fecha en el. Daz ca de Ent, Pod vacionas y Entidades deportivas de 

la Direc: >: 3003731 do D: vd0s. de la Xunia da Galicia para su 

exámen y aprobación si procede, 

La Coruña, 3 cido 19 LY 

El JEFE DEL REGISTRO, 

        

  

  

tos 

PEF oi, Es hacer ES, que E ENT LS Zoo, A 

Ham sido. aprobados, de conformidad con lo” dispuesto en 'el Decreto 

m”ea). 1983, de 21 de Abril. publicado en el Diario Oficial de Galicia n. "47, de 

  

4 secta. 8 de Mayo de . 1983. 

la garan life Guerras 19 $ Y 

    
  

“PRESIDE NCIA 
SECRETARÍA XERAL PARA O 

” DEPORTE 

DILIXENCIA: Para: facer constar que 8 

pressolo tatocceja lo a mesada coseu 
ao 

NARIO;. 2 : 
Eo. - 

  

  

    

    

 




